
Notificación Publica para Solicitar Fondos Federales 
(Spanish) 
Disposiciones y garantías generales de la Agencia de Educación de Texas (TEA), Sección 
GG, Ley de Disposiciones Generales de Educación (GEPA), según enmendada, aplicable a 
todos los programas federales financiados o administrados a través o por el Departamento 
de Educación de EE. UU., establece la solicitud general presentada por un organismo local 
Agencia educativa (LEA) deberá establecer estas garantías: 

La LEA "proporcionará oportunidades razonables para la participación de maestros, 
padres y otras agencias, organizaciones e individuos interesados en la planificación y 
operación de cada programa" y "que cualquier solicitud, evaluación, plan de programa 
periódico o informe relacionado con cada El programa estará disponible para los padres y 
otros miembros del público en general" según 20 USC 1232(e). 

Inspire Academies, por la presente notifica al público que tiene la intención de presentar la 
siguiente solicitud de fondos de subvención federal ante la Agencia de Educación de 
Texas, es decir, la agencia educativa estatal. 

Cualquier miembro de la comunidad que desee proporcionar un comentario sobre la 
solicitud del districto para dicha subvención está invitado a enviar esos comentarios al 
distrito directamente a jswisher@braination.net. 
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